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1. INTRODUCCIÓN 

 
La comunidad internacional ha identificado en las últimas décadas un conjunto de 

sustancias, los Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP), que reúnen características 

que las hacen peligrosas y en consecuencia su difusión presenta un riesgo. Las 

características que, en combinación, hacen que de entre todas las sustancias químicas los 

COP presenten un riesgo especial son:  

  

1 Son persistentes y pueden permanecer inalterados durante años o décadas en el medio 

y en los tejidos de los organismos.  

 

2 Son liposolubles y al disolverse mejor en grasas que en agua se acumulan en los 

organismos desde el medio y a lo largo de las cadenas tróficas. 

3 Son volátiles, lo que combinado con su persistencia hace posible el transporte 

atmosférico y marino a grandes distancias en ciclos sucesivos de depósito y reemisión. Se 

encuentran en regiones muy alejadas de las fuentes. 

4 Son altamente tóxicos y pueden provocar graves efectos sobre la salud humana y el 

medio ambiente. 

 

En consecuencia, los COP suponen una amenaza para la salud humana y el medio 

ambiente a escala global. 

 

La Comunidad Internacional y más concretamente Naciones Unidas, ha dado pasos 

importantes en la regulación y control de los COP. El más ambicioso es el Convenio de 

Estocolmo, cuyo objetivo es proteger la salud humana y el medio ambiente frente a los 

COP, eliminando, y cuando esto no sea posible reduciendo, estos contaminantes. 

 
El Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, en el marco del 

Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), se firmó en mayo de 

2001 y entró en vigor el 17 de mayo de 2004. Tras presentar la ratificación el 28 de mayo 

de 2004, el convenio entró en vigor en España el 26 de agosto de 2004.  

 

El Convenio es un instrumento internacional jurídicamente vinculante que establece la 

prohibición del uso intencional de los productos COP que se mencionan en anexo A, las 

restricciones al uso de algunos productos COP para los que puede haber exenciones 
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identificados en anexo B y las medidas a tomar para minimizar las emisiones no 

intencionales de las sustancias identificadas en el anexo C.  

 

La Unión Europea (UE), de la que España forma parte desde el 12 de junio de 1985, ha 

ratificado también este convenio. El 20 de mayo de 2004 entró en vigor en todos los países 

de la UE el Reglamento 850/20041 sobre COP, que tiene por objeto establecer un marco 

jurídico común para llevar a efecto las principales disposiciones del Convenio de 

Estocolmo y del Protocolo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, del Convenio de 

Ginebra de 1979, adoptado en Aarhus (Dinamarca) en 1998.  

 

El Reglamento intenta asimismo asegurar la coordinación y la coherencia al aplicar, a nivel 

de la UE, las disposiciones de los convenios de Rótterdam, Estocolmo y Basilea y al 

participar en el desarrollo del Enfoque Estratégico respecto a la Gestión Internacional de 

Sustancias Químicas (SAICM) en el marco de las Naciones Unidas.  

 

Tanto el Convenio como el Reglamento sobre COP establecen la obligación de elaborar 

Planes Nacionales de Aplicación (PNA) y resaltan la necesidad de consultar a los 

interesados directos nacionales en la elaboración, aplicación y actualización de sus planes 

de aplicación y de ofrecer al público posibilidades precoces y efectivas de participar en la 

elaboración de los mismos. 

 

El presente PNA ha de servir a corto plazo para el intercambio de la información relevante 

entre los distintos sectores y la síntesis de la mejor información disponible en este país y 

comunicación de ésta a la Conferencia de las Partes describiendo las iniciativas en curso y 

proyectadas para desarrollar y aplicar una estrategia eficaz que permita la consecución de 

los objetivos del Convenio de Estocolmo y del Reglamento 850/2004 de la UE en España. 

Además, el PNA abarcará otras sustancias COP consideradas también prioritarias en el 

proceso de elaboración de este Plan (endosulfán, dicofol, pencaclorofenol, penta- y octa-

bromodifenil éter, pentaclorobenceno, hexaclorobutadieno, naftalenos policlorados, 

perfluorooctanosulfonatos y cloroalcanos de cadena corta).  

 

A continuación (Tabla 1) se describe brevemente el perfil las sustancias designadas como 

COP en el Protocolo de Aarhus2 y el Reglamento 850/2004 (CE), que incluyen todas las 

                                                 
1 Reglamento (CE) n° 850/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre contaminantes 
orgánicos persistentes y por el que se modifica la Directiva 79/117/CE (http://europa.eu.int/eur-lex/es/index.html) 
2 Los criterios para evaluar nuevas sustancias como posibles COP están descritos en ECE.EB/AIR/60 Executive Body 
Decision 1998/2 on information to be submitted and the procedure for adding substances to annexes I ,II or III to the Protocol 
on Persistent Organic Pollutants. http://www.unece.org/env/documents/2000/ece/eb/ece%20eb%20air.60.e.pdf 
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sustancias designadas en el Convenio de Estocolmo3 y además la clordecona, el 

hexaclobobifenilo y los PAH.  

 
Tabla 1 Sustancias COP incluidas en el Convenio de Estocolmo y el Reglamento 850/2004 y otras 

sustancias consideradas en el PNA 

Nombre No CAS Fitosanitario/
Biocida 

Uso  
Industrial 

Producción    
no intencional 

Sustancias de obligado cumplimiento 

1.Aldrina (Aldrin) 309-00-2 Ο   
2.Clordano (Chlordane)  57-74-9 Ο   
3.Clordecona (Chlordecone)  143-50-0 Ο   
4.DDT 50-29-3 Ο Ο  
5.Dieldrina (Dieldrin)  60-57-1 Ο   
6.Endrina (Endrin)  72-20-8 Ο   
7.Heptacloro (Heptachlor)   76-44-8 Ο   
8. Hexabromobifenilo (Hexabromobiphenyl) y los   35694-06-5  Ο  
    Polibromobifenilos (Polibrominated biphenyls 
PBBs) 118-74-1  Ο  

9. Hexaclorobenceno (Hexachlorobenzene HCB)  118-74-1 Ο Ο Ο 
10.Hexaclorociclohexanos (Hexachlorocyclohexanes 
HCH)       

 alfa-HCH 319-84-6    
 beta-HCH  319-85-7    
 gamma-HCH 58-89-9 Ο   
 delta-HCH 319-86-8    
11. Mirex  2385-85-5 Ο Ο  
12. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos  
(Polycyclic Aromatic Hydrocarbons PAHs),    Ο Ο 

13. Policlorobifenilos (Polychlorinated biphenyls 
PCB),   1336-36-3  Ο Ο 

14. Policlorodibenzodioxinas  
(Polychlorinated dibenzodioxins PCDDs),     Ο 

15.Policlorodibenzofuranos (Polychlorinated 
dibenzofurans PCDF)     Ο 

16. Toxafeno (Toxaphene)  8001-35-2 Ο   
Otras sustancias consideradas 

17. Endosulfán (Endosuphan) 115-29-7 Ο   
18. Dicofol (Dicofol) 115-32-2 Ο   
19. Pentaclorofenol (Pentachlorophenol) 87-86-5 Ο Ο  
20. Pentabromodifenil éter (pentabromodiphenyl 
ether) 32534-81-9  Ο  

21. Octabromodifenil éter (octabromodiphenyl ether) 32536-52-0  Ο  
22. Pentaclorobenceno (Pentachlorobenzene)   Ο  
23. Hexaclorobutadieno (Hexachlorobutadiene) 87-68-3  Ο  
24. Naftalenos policlorados (Polychlorinated 
naphthlenes) -  Ο  
25. Perfluorooctano sulfonatos (Perfluorooctane 
sulfonated) -  Ο  
26. Cloroalcanos de cadena corta (Short Chain 85535-85-9  Ο  

                                                 
3 Ritter L., K.R. Solomon, J. Forget, M. Stemeroff and C.O'Leary 1995 An Assessment Report on: DDT, Aldrin, Dieldrin, 
Endrin, Chlordane, Heptachlor, Hexachlorobenzene, Mirex, Toxaphene, Polychlorinated Biphenyls, Dioxins and Furans. 
International Programme on Chemical Safety (IPCS) disponible en:  http://www.chem.unep.ch/pops/indxhtms/asses6.html 
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Nombre No CAS Fitosanitario/
Biocida 

Uso  
Industrial 

Producción    
no intencional 

Chlorinated Paraffins) 

 

La lista inicial del Convenio de Estocolmo incluye por una parte sustancias que están ya 

prohibidas o estrictamente reguladas en Europa desde hace tiempo pero que debido a su 

persistencia pueden encontrarse todavía en el medio y debido a su capacidad de 

transporte causan problemas similares en otras áreas del mundo en las que no se han 

producido emisiones directas (aldrina, dieldrina, DDT, endrina, heptacloro, clordano, mirex, 

toxafeno). Para estas sustancias las acciones posibles se sitúan en la estimación de 

exposiciones a grupos críticos y posibles modos de reducir las dosis. Otras sustancias 

identificadas en la lista (PCB, HCB, DDT, PCDD, PCDF) si bien presentan niveles de 

concentración ambiental reducidos en comparación con los años 70-80 no han disminuido 

significativamente en la última década. Sobre estas sustancias las acciones posibles se 

relacionan con la identificación de las fuentes y la vigilancia tanto de las emisiones, como 

de los niveles de exposición y dosis en grupos críticos y en el medio.  

 

Se ha podido observar que al interrumpirse la producción o el uso de una sustancia, las 

concentraciones ambientales disminuyen inicialmente pero si la sustancia es persistente y 

volátil, las concentraciones y las exposiciones se mantienen a niveles de riesgo por 

periodos largos, propagando el peligro a individuos muy alejados de las fuentes en el 

espacio y en el tiempo. La situación de los habitantes nativos del Ártico y del medio en el 

que viven, en los que se observaron y observan altas cargas corporales de sustancias 

tóxicas, producidas y utilizadas a cientos o miles de kilómetros es una prueba de lo 

anterior.  

 

Debido al carácter horizontal de las actuaciones necesarias para la protección de la salud y 

el medio ambiente frente a los COP es necesario el desarrollo de vías estables y eficaces 

de comunicación a escala local, regional y global entre los distintos sectores y actores 

relevantes. El proceso de definición y ejecución del PNA se enmarca en este esfuerzo.  
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2. MARCO REGULATIVO Y DE POLÍTICAS 

 
2.1. Convenio de Estocolmo4 

 
El Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA), consciente de la necesidad de tomar medidas de alcance mundial 

sobre los COP, en su decisión 19/13 C de 7 de febrero de 1997, pidió a la Directora 

Ejecutiva del PNUMA que preparase y convocase un Comité Intergubernamental de 

Negociación con el mandato de preparar un instrumento internacional jurídicamente 

vinculante para la aplicación de medidas internacionales respecto de ciertos COP, en 

principio respecto de 12 específicos. Los días 22 y 23 de mayo de 2001 se celebró en 

Estocolmo la Conferencia Diplomática para la firma del Convenio.  

 
El Convenio de Estocolmo consta de un Preámbulo, 30 artículos y 6 anexos, del A al F. Los 

aspectos más destacados del Convenio son los siguientes:  

 

 El objetivo del Convenio es proteger la salud humana y el medio ambiente de estos 

COP. 

 El Principio de Precaución no sólo se recoge en el preámbulo sino que se refleja también 

en el objetivo y en algunos artículos del Convenio pudiendo, de esta forma, tener una 

aplicación práctica más efectiva. 

 El artículo 3 refleja medidas para prevenir la aparición de nuevos COP, así como las 

aplicables a los compuestos COP con producción y utilización intencionales, que se 

reflejan en los Anexos A y B: 

 

Anexo A: aldrina, clordano, dieldrina, endrina, heptacloro, hexaclorobenceno (HCB), 

mirex, toxafeno y policlorobifenilos (PCB). 

 

Se contempla para ellos la prohibición y/o el establecimiento de las medidas jurídicas y 

administrativas necesarias para eliminar su producción, utilización, exportación e 

importación, admitiendo éstas últimas sólo para casos en que su destino sea su 

destrucción de manera que se asegure la protección de la salud humana y el medio 

ambiente. 

 

 

                                                 
4 http://www.pops.int 
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Anexo B: DDT 

 

Para este compuesto, u otros que en el futuro pudieran ser incluidos en este anexo, se 

impone la restricción de su producción, importación y utilización, quedando limitados a 

aquellas finalidades aceptables, fundamentalmente para el control de vectores de 

enfermedades, en este caso la malaria.  

 

En el artículo 4 se establece un Registro de exenciones específicas para individualizar 

a las Partes que gozan de exención, identificando el producto del anexo A o B objeto 

de la exención, la finalidad para la que se admite y la fecha en la que expira dicha 

exención. 

 

 El artículo 5 refleja las medidas aplicables a los compuestos COP generados de 

manera no intencional, que se reflejan en su Anexo C: 
 
Anexo C: “Dioxinas y Furanos”, Hexaclorobenceno (HCB) y Policlorobifenilos (PCB).  

 

Se prescribe la minimización progresiva de las descargas o emisiones de estos COP, 

manteniendo como objetivo último su eliminación. Para cumplir este objetivo se 

contempla la utilización de las mejores técnicas disponibles (MTD) y las mejores 

prácticas ambientales (MPA), así como promover la utilización de sustitutos.  

 

Se prescribe la elaboración y posterior puesta en marcha de un Plan Nacional de 

Actuación, en el plazo de 2 años a partir de la entrada en vigor del Convenio, para 

identificar, caracterizar y combatir las liberaciones de estos COP del anexo C. Este 

Plan deberá incluir medidas para: 

- la reducción de las liberaciones totales de fuentes antropógénicas de cada uno de 

los productos químicos incluidos en el Anexo C, con la meta de seguir 

reduciéndolas al mínimo y, en los casos en que sea viable, eliminarlas 

definitivamente. 

- promover la utilización de las mejores técnicas disponibles (MTD) y las mejores 

prácticas ambientales (MPA), tanto en fuentes existentes como en las nuevas. 

- promover la utilización de sustitutos alternativos a estos COP.  

 

En este anexo C se identifican las principales fuentes que tienen un potencial elevado 

de formar y liberar COP no intencionales, que son: 

- Incineradoras de residuos, incluidas las coincineradoras. 
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- Hornos de cemento usados para combustión de residuos peligrosos. 

- Producción de pasta de papel utilizando cloro elemental. 

- Industria siderúrgica y producción secundaria de cobre, aluminio y zinc. 

 

Entre otras fuentes también identificadas en este anexo como generadoras de COP no 

intencionales se encuentran la quema a cielo abierto de residuos, incluidos vertederos, 

y la destrucción de carcasas animales. 

 

Los PCB tienen un apartado específico en el anexo C donde se contempla que su uso 

en transformadores, condensadores, etc., se eliminará a más tardar el 2025. Recoge 

también que se adoptarán medidas para reducir la exposición y el riesgo en la 

utilización de equipos que contengan PCB y que cada Parte tendrá que presentar un 

informe quinquenal sobre los progresos realizados en la eliminación de PCB. 

 

 El artículo 6 recoge las medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de 

las existencias de COP y de residuos contaminados por COP:  

- Establecimiento de estrategias para determinar existencias de productos, artículos 

en uso y residuos que sean o contengan COP. Su manejo, recogida, transporte y 

almacenamiento será de manera ambientalmente racional.  

- Se eliminarán por destrucción o transformación a compuestos que no tengan 

características COP, o cuando esto no sea posible o el contenido en COP sea 

bajo, se eliminarán de manera ambientalmente racional. Estos residuos no podrán 

ser recuperados, reciclados, regenerados, reutilizados o destinados a usos 

alternativos. 

- Identificación de sitios contaminados con COP y, cuando sea posible, su 

saneamiento de manera ambientalmente racional. 

 
 De acuerdo con el capítulo 7, cada Parte elaborará y comunicará, dentro de los 2 años 

tras la entrada en vigor del Convenio, un Plan Nacional de Aplicación para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.  

 

 Cada Parte designará un "Punto Focal Nacional" para el intercambio de información, 

facilitará que el público tenga acceso a la información disponible sobre COP y 

elaborará programas de educación y sensibilización para el público, trabajadores, 

científicos, docentes, técnicos, directivos, etc. 
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 Cada Parte alentará las actividades de investigación, desarrollo y vigilancia respecto a 

los COP, incluyendo las metodologías armonizadas para la realización de inventarios y 

la medición de emisiones. Las Partes, en forma oportuna y regular, harán accesible al 

público la información derivada de estas actividades y se ocuparán de su 

almacenamiento y mantenimiento. 

 

 El Convenio establece los mecanismos para que se produzca la transferencia de 

tecnología y el suministro de asistencia técnica y financiera a los países en desarrollo y 

con economías en transición que les permita llevar a cabo una aplicación real, rápida y 

efectiva de este Convenio. 

 

 Se define un mecanismo financiero que funcionará bajo la autoridad y orientación de la 

Conferencia de las Partes. El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF), será de 

forma provisional, la entidad principal.  

 
 El Convenio establece un procedimiento para la inclusión de nuevos candidatos COP, 

que se detalla en los siguientes anexos: 

 
- requisitos de información y criterios científicos de selección (anexo D).  

- requisitos de información para el perfil de riesgos (anexo E).  

- requisitos sobre consideraciones socioeconómicas (anexo F).  

 

 

2.2. Reglamento (CE) 850/2004  
 

El Reglamento (CE) 850/2004, en lo sucesivo denominado “el Reglamento”, fue aprobado 

el 26 de abril de 2004, publicado en el DOCE el 30 de abril de 2004 y entró en vigor para 

todos los Estados Miembros el 20 de mayo de 2004. 

 

El Reglamento, en su art. 1, establece como objetivo “proteger la salud humana y el medio 

ambiente contra los contaminantes orgánicos persistentes”, teniendo en cuenta, en 

particular, el principio de cautela. Por ello, el fundamento jurídico de este Reglamento 

queda establecido en relación con la protección del medio ambiente en la UE recogido en 

el artículo 175.1 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

 

Este Reglamento tiene por objeto establecer un marco jurídico común en relación con los 

COP y cubrir las deficiencias existentes en la legislación comunitaria respecto a las 
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disposiciones del Convenio y del Protocolo, así como garantizar la aplicación coherente y 

eficaz de las obligaciones contraídas por las Partes.  

 

El Reglamento intenta también asegurar la coordinación y la coherencia aplicando, a nivel 

comunitario, las disposiciones de los convenios de Rótterdam y Basilea, que se describen a 

continuación, y el de Estocolmo, y participando en el desarrollo del Enfoque Estratégico 

respecto a la Gestión Internacional de Sustancias Químicas (SAICM) en el marco de las 

Naciones Unidas. 

 

Como aportaciones del Reglamento respecto al Convenio de Estocolmo podemos destacar 

las siguientes: 

• Prohíbe directamente la producción intencional, comercialización y uso de 

sustancias adicionales: clordecona, hexabromobifenilo y lindano. 

• Limita, en mayor medida que el Convenio, las restricciones y excepciones de 

producción, comercialización y uso. 

• Establece la reducción, la minimización y, en la medida de lo posible, la eliminación 

de los COP no intencionales, incluyendo los recogidos en el Convenio y además, 

los Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos. 

• Trata como residuos las existencias almacenadas de COP prohibidos y productos 

que los contengan.  

• A diferencia del Convenio, en cuyo artículo 17 se establece que “la Conferencia de 

las Partes, elaborará y aprobará, lo antes posible, procedimientos y mecanismos 

institucionales para determinar el incumplimiento de las disposiciones del presente 

Convenio”, el Reglamento impone en su Art. 13 a los Estados miembros la 

obligación de establecer un régimen de sanciones aplicables en caso de 

incumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento y a adoptar todas las 

medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

• Con arreglo a los artículos 5 y 12 es obligatorio realizar inventarios y enviar a la 

Comisión Europea datos sobre la existencia, la comercialización y la producción de 

Clordecona, Hexaclorociclohexano (incluido el lindano), y Hexabromobifenilo, y de 

todas las sustancia recogidas en los Anexos I ó II. También se elaborarán y 

mantendrán inventarios de emisiones a la atmósfera, a las aguas o a los suelos de 

las sustancias incluidas en el Anexo III (Dioxinas, Furanos, PCB, HCB y PAH). 
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• Se autoriza un uso limitado de DDT como intermediario, en un sistema cerrado y 

limitado a un emplazamiento, para la producción de dicofol hasta el 1 de enero de 

2014, con revisión de esta exención a finales de 2008.  

 

El DDT y el HCH/lindano pasan del anexo II (restricción), en el que se encontraban en el 

Convenio y en el Protocolo de Aarhus respectivamente, al Anexo I (eliminación).  

 

El Reglamento (CE) 1195/2006, de 18 de julio de 2006, por el que se modifica el anexo IV 

del Reglamento (CE) 850/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 

contaminantes orgánicos persistentes, establece los límites de concentración para las 

sustancias sujetas a las disposiciones de gestión de residuos según el artículo 7. 

 

 

2.3. Otros instrumentos jurídicos 
 
El Convenio de Estocolmo es la última y más ambiciosa iniciativa internacional en la 

regulación y control de los COP. Este convenio ha estado precedido de otras iniciativas a 

nivel internacional que han dado lugar a una serie de instrumentos jurídicos que se 

exponen a continuación.  

 

2.3.1. Ámbito Internacional 
 
1 Protocolo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, del Convenio de Ginebra 
de 1979, adoptado en Aarhus (Dinamarca) en 1998 
El Órgano Ejecutivo del Convenio de Ginebra adoptó el Protocolo sobre Contaminantes 

Orgánicos Persistentes el 24 de Junio de 1998 en Aarhus (Dinamarca). El protocolo se 

centra en 16 sustancias que fueron identificadas de acuerdo con criterios y valores de 

peligrosidad y riesgo descritos en la decisión 1998/2 del aquel órgano ejecutivo. Las 

sustancias incluyen once pesticidas, dos sustancias de uso industrial y tres COP no 

intencionales. El objetivo final es eliminar todos los vertidos, emisiones y pérdidas de COP. 

España ha firmado este protocolo en 1998, pero a junio de 2006, aún no lo ha ratificado. 

 

2 Código Internacional de Conducta para la Distribución y Utilización de Plaguicidas5  
El Código abarca la regulación de las exportaciones e importaciones de plaguicidas y su 

uso seguro. Con ello pretende favorecer principalmente a los países en vías de desarrollo 

                                                 
5 www.fao.org/WAICENT/FAOINFO/AGRICULT/AGP/AGPP/Pesticid/Code/Download/Spanish.doc 
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importadores de plaguicidas que carecen de la infraestructura y los registros adecuados 

para su control y tienen como única fuente de información a las industrias de plaguicidas.  

 
3 Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos y su Eliminación6  
Adoptado el 22 de marzo de 1989, este Convenio tiene por objeto controlar las 

exportaciones e importaciones de residuos peligrosos y su eliminación, así como reducir el 

volumen de los intercambios de residuos peligrosos con el fin de proteger la salud humana 

y el medio ambiente. Entre estos residuos peligrosos se encuentran aquellos que 

contienen COP.  

 

4 Convenio de Rótterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado 
previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de 
comercio internacional de 19987. 
Su objetivo es promover la responsabilidad compartida en el comercio internacional de 

ciertos productos químicos peligrosos y contribuir a su utilización ambientalmente racional. 

Este Convenio establece para este tipo de comercio, un procedimiento previo por el que el 

posible exportador está obligado a notificar e informar acerca de las características del 

producto al posible importador y éste tiene que manifestar su consentimiento 

Actualmente están sujetos al procedimiento una serie de productos químicos entre los 

cuales hay 24 plaguicidas, 11 sustancias de uso industrial y 6 formulaciones de plaguicidas 

extremadamente peligrosas.  

 

5 Convenio de Barcelona para la protección del Mar Mediterráneo8: Protocolo para la 
Protección del Mar Mediterráneo contra la contaminación causada por fuentes y 
actividades situadas en tierra (Land Based Sources_LBS) y Programa de Acciones 
Estratégicas del Plan de Acción del Mediterráneo9. 
El Protocolo para la Protección del Mar Mediterráneo contra la contaminación causada por 

fuentes y actividades situadas en tierra, fue enmendado en mayo de 1996. Al modificarlo, 

se amplía su ámbito geográfico al conjunto de la cuenca hidrológica mediterránea, 

incluyendo el compromiso de las Partes de eliminar en la medida de lo posible, la 

contaminación procedente de fuentes y actividades terrestres, y en particular, de eliminar 

progresivamente, los aportes de una lista de sustancias tóxicas, persistentes y 

                                                 
6 http://www.basel.int 
7 http://www.pic.int 
8 http://europa.eu.int/scadplus/leg/es/lvb/l28084.htm 
9 http://www.unepmap.org 
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bioacumulables entre las que se encuentran las doce sustancias COP consideradas en el 

Convenio de Estocolmo.  

 

6 Convenio para la protección del medio marino del Atlántico Nordeste (Convenio 
OSPAR)10 
OSPAR elabora planes para la reducción y cese del empleo de sustancias persistentes, 

tóxicas y susceptibles de bioacumulación que provengan de fuentes terrestres y de 

actividades desarrolladas mar adentro. Además este Convenio contiene la obligación 

general de colaborar en la vigilancia regular y la evaluación de la calidad del medio marino. 

 
El convenio OSPAR ha promovido y coordinado esfuerzos considerables de vigilancia del 

medio marino en la costa Atlántica de la Península Ibérica. Los datos acumulados en las 

bases de datos de OSPAR han sido de gran utilidad para establecer un diagnostico de la 

situación actual.  

  
7 Convenio de Londres (1972) y el Protocolo de 1996 sobre la prevención de la 
contaminación del mar por vertimientos de desechos y otras materias.11  
El Convenio de Londres es uno de los convenios mundiales más antiguos para la 

protección del medio marino respecto de las actividades humanas y está en vigor desde 

1975. Su finalidad es promover el control efectivo de todas las fuentes de contaminación 

del medio marino y la adopción de todas las medidas posibles para impedir la 

contaminación del mar por el vertimiento de desechos y otras materias. 

 

El Protocolo de 1996, que ha entrado en vigor en marzo de 2006, es un acuerdo que 

moderniza y actualiza el Convenio de Londres de 1972. De conformidad con el Protocolo 

se prohíben todos los vertidos, a excepción de los desechos que puedan ser aceptables, 

recogidos en la denominada "lista de vertidos permitidos". 

 

España es parte del Convenio de Londres de 1972 y del Protocolo de 1996. 

 

8 Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (Intergovernmental Forum on 
Chemical Safety_IFCS) 12 
El Foro es un mecanismo para la cooperación en el fomento de la evaluación de los 

riesgos de los productos químicos y en la gestión de los productos químicos desde un 

                                                 
10 http://www.ospar.org 
11 http://www.londonconvention.org/ 
12 Intergovernmental Forum on Chemical Safety. http://www.who.int/ifcs 
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punto de vista de protección ambiental. Es un sistema no institucional en el que 

representantes de los gobiernos se reúnen con las organizaciones intergubernamentales y 

las organizaciones no gubernamentales con objeto de integrar y consolidar las actividades 

nacionales e internacionales de fomento de la seguridad química. 

 

9 Convenio de Aarhus sobre Acceso a la Información, Participación Pública en la 
Toma de Decisiones y Acceso a la Justicia en Cuestiones Ambientales13  
El Convenio de Aarhus supone un importante hito internacional en el proceso de apertura y 

transparencia por parte de los gobiernos en materia de medio ambiente. Representa una 

nueva forma de acuerdo ambiental que garantiza el derecho del público al acceso a la 

información, la participación en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia 

de medio ambiente. 

 

 

2.3.2 Ámbito Comunitario 
 
1 Estrategias y políticas de la Unión Europea para los productos químicos de uso 
industrial y fitosanitarios  
El sistema actual aplicable a las sustancias químicas y preparados químicos establece una 

distinción entre las “sustancias existentes” (todas las sustancias cuya comercialización 

estaba declarada en septiembre de 1981) y las “sustancias nuevas” (las comercializadas 

después de esta fecha). 

 

En la Directiva 67/548/CEE se establece que las sustancias nuevas antes de su 

comercialización en cantidades superiores a 10 kg, deberán someterse a ensayo y a la 

evaluación de los posibles riesgos tanto para la salud humana como para el medio 

ambiente. Cuando se trate de cantidades superiores, deberán realizarse ensayos más 

exhaustivos centrados en los efectos crónicos y a largo plazo.  

 

Sin embargo, las sustancias existentes que representan, aproximadamente, el 99% de las 

sustancias comercializadas no están sujetas a los mismos requisitos de ensayo. En 1981, 

las sustancias existentes declaradas ascendían a 100.106 y se calcula que el número de 

“sustancias existentes” que se comercializan en volúmenes cantidades superiores a 1 t 

asciende actualmente a 30.000. Alrededor de 140 de esas sustancias se han considerado 

                                                 
13 Convention on Access to Information, Public Participation in Decision-Making and Access to Justice in Environmental 
Matters (http://www.unece.org/env/pp/ctreaty.htm)  
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prioritarias y están sujetas a la determinación exhaustiva del riesgo, que realizan las 

autoridades de los Estados Miembros con arreglo al Reglamento 793/93. 

 

En virtud de lo dispuesto en la Directiva 76/796/CEE, por la que se limita la 

comercialización y el uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos, la 

Comisión se ha comprometido a realizar las determinaciones del riesgo y el análisis 

pertinente de los costes y beneficios antes de proponer, o adoptar, cualquier medida 

reglamentaria que afecte a la industria.  

 

Aunque están suficientemente demostrados los efectos adversos para la salud y el medio 

ambiente de algunas de estas sustancias, para la mayoría no existen ni el conocimiento ni 

datos suficientes sobre sus usos y propiedades que garanticen un grado de protección 

satisfactorio para la población y el medio ambiente. 

 

En respuesta a las inquietudes suscitadas desde hacía tiempo por la presencia de estas 

sustancias en diferentes elementos del medio natural y en organismos vivos, así como por 

los riesgos asociados a las mismas, la Comisión publicó un Libro Blanco en febrero de 

2001. En base a ese Libro Blanco, la UE está preparando una reforma exhaustiva de la 

legislación sobre productos químicos acorde con los nuevos instrumentos de la legislación 

internacional.  

 

El elemento principal de la Estrategia Europea lo constituye la puesta en marcha de un 

sistema de regulación único denominado REACH14 (del inglés Registration, Evaluation, 

and Authorisation of Chemicals; Registro, Evaluación y Autorización de Sustancias y 

Preparados Químicos). El reto que propone la Comisión Europea es que tanto las 

“sustancias existentes” como las “nuevas” estén sujetas a un sistema único de evaluación 

y ensayo. El Sistema propuesto busca un control de las sustancias químicas, previo al uso, 

en el que se evalúen los riesgos asociados a la exposición y se identifiquen las medidas 

necesarias para un manejo y uso seguro. La información deberá acompañar al producto de 

forma que llegue a todos los usuarios. Estas metas se complementan con el “principio de 

sustitución“: se pretende garantizar que las sustancias preocupantes se utilicen de tal 

forma que el riesgo esté controlado o sean sustituidas por otras sustancias que eliminen o 

reduzcan las incertidumbres respecto a posibles efectos adversos. El sistema REACH está 

integrado por tres elementos principales : 

 

                                                 
14 http://europa.eu.int/comm/enterprise/reach/index_en.htm 
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i) Un registro elaborado a partir de la información básica relativa a unas 30.000 sustancias 

proporcionada por las empresas (obligatorio para todas las sustancias nuevas y existentes 

producidas en cantidades superiores a 1 t).  

ii) Una evaluación de la información registrada de todas las sustancias producidas en 

cantidades superiores a 100 t (unas 5.000 sustancias, es decir, el 15 % de las registradas). 

Para otras sustancias que presenten características peligrosas, se establece su evaluación 

obligatoria por las autoridades, aunque se produzcan o importen en cantidades inferiores a 

100 t. 

iii) Una autorización de las sustancias que presenten determinadas propiedades peligrosas 

que susciten gran preocupación. Se calcula que unas 1.400 sustancias (5% de las 

sustancias registradas) estarán sujetas a autorización. 

 

Así, el sistema REACH implica una propuesta de Reglamento relativo al Registro, 

Evaluación, Autorización y Restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), 

por el que se crea la agencia Europea de sustancias y Preparados Químicos y se 

modifican la Directiva 1999/48/CE. Igualmente, supone una propuesta de Directiva por la 

que se modificaría la Directiva 67/548/CEE del Consejo para adaptarla al Reglamento 

REACH.  

 

La política de productos químicos está interrelacionada con una amplia variedad de otros 

ámbitos políticos. Al elaborar su propuesta, la Comisión ha evitado cuidadosamente toda 

duplicación de las disposiciones contenidas en otros textos legislativos, tratando al mismo 

tiempo de no crear lagunas y de garantizar que se ponga a disposición de los demás 

sectores la información necesaria. El sistema REACH ha sido examinado en primera 

lectura por el Parlamento y el Consejo Europeo a finales de 2005.  

 

En relación con los fitosanitarios, la Directiva 91/414, establece los procedimientos para 

evaluar los riesgos para el medio ambiente que supone la comercialización de estos 

productos considerando, entre otros factores, la persistencia (en el aire, el agua y el suelo) 

en las condiciones ambientales de uso probables, la capacidad de bioacumulación en 

peces y datos toxicológicos y ecotoxicológicos.  

 

2 Directiva 96/61/CE del Consejo de 24 de septiembre de 1996 relativa a la 
prevención y al control integrado de la contaminación (“Directiva IPPC”) 
La Directiva tiene por objeto la prevención y la reducción integradas de la contaminación 

procedente de las actividades que figuran en el Anexo I. En ella se establecen medidas 

para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones de las citadas actividades 
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en la atmósfera, el agua y el suelo, incluidas las medidas relativas a los residuos, con el fin 

de alcanzar un nivel elevado de protección del medio ambiente considerado en su 

conjunto, sin perjuicio de las disposiciones de la Directiva 85/337/CEE, y de las otras 

disposiciones comunitarias en la materia COP.  

 

La directiva IPPC ha sido transpuesta a la legislación española en la Ley 16/2002, de 1 de 

julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

 

3 Medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de la producción no 
intencional: Dioxinas, Furanos y PCB 
En línea con las medidas propuestas en el artículo 5 del Convenio de Estocolmo para 

estos contaminantes, la Comunidad Europea ha desarrollado múltiples iniciativas e 

instrumentos legales centrados en la reducción y eliminación de estas liberaciones. 

 

Uno de los objetivos perseguidos por el Convenio es la preparación y mantenimiento de un 

plan de acción destinado a identificar, caracterizar y combatir las liberaciones de los 

productos químicos de su Anexo C. Si bien no puede hablarse en sentido estricto de un 

plan de acción similar, que haya sido aprobado por la Comunidad Europea, la Estrategia 

Comunitaria para reducir las dioxinas, los furanos y los policlorobifenilos, COM (2001) 593 

final, de noviembre de 2001, podría considerarse en sí misma como un plan de acción.  

 

Sin duda, tiene gran relevancia la Decisión 2000/479/CE de 17 de julio de 2000 que, en 

desarrollo del artículo 15 de la Directiva 96/61/CE, establece la realización de un Registro 

Europeo de Emisiones Contaminantes (Registro EPER, European Pollutant Emision 

Register) con el fin de inventariar las emisiones procedentes de los complejos industriales 

incluidos en dicha directiva, y hacer públicos los resultados. Las dioxinas y furanos, así 

como el Hexaclorobenceno, están incluidos dentro de los 50 contaminantes objeto de 

inventario. 

 

4 Medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de existencias y 
desechos que afectan a las sustancias y productos de los anexos A, B y C 
La meta que persigue el Convenio de Estocolmo con respecto a las existencias y desechos 

que consistan en productos COP o que contengan o estén contaminados por ellos, es que 

sean gestionados y eliminados de manera que se proteja la salud humana y el medio 

ambiente.  
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Aún partiendo del hecho de que en la actualidad ninguno de los productos químicos con 

características de COP del Convenio se comercializa en el territorio comunitario, se 

constata, como es el caso de los PCB, la existencia de aparatos, productos y elementos en 

desuso y desechos que los constituyen o contienen, para cuya gestión y eliminación 

ambientalmente racional en la UE se ha desarrollado un conjunto de disposiciones legales 

y actuaciones comunitarias. 

 

5 Legislación comunitaria referida a la presencia de residuos COP en las aguas 
Una primera disposición, la Directiva 86/280/CEE del Consejo de 12 de junio, fija en sus 

anexos los valores límite y objetivos de calidad para determinadas sustancias peligrosas 

vertidas al medio acuático desde establecimientos industriales y comprendidas en la 

Directiva 76/464/CEE, entre las que se encuentran DDT, aldrina, endrina, dieldrina y 

hexaclorobenceno. 

 

Por otra parte, la Directiva Marco para la Política de Aguas Comunitaria – la Directiva 

2000/60/CE – se refiere a los valores establecidos por la Directiva 86/280, e incluye en su 

Anexo X, al Hexaclorobenceno, como “sustancia peligrosa prioritaria” en el marco de la 

política de aguas y cuyos vertidos, emisiones y pérdidas, deben ser interrumpidos o 

suprimidos.  

 

La Directiva Marco incluye estrategias para luchar contra la contaminación de las aguas 

superficiales y subterráneas, así como evaluaciones periódicas del estado ecológico y 

químico de las mismas. 

 
6 Disposiciones comunitarias referidas a la presencia de COP en la atmósfera: 
incineración de residuos que genera contaminantes orgánicos persistentes: 
(apartado d, artículo 6 del Convenio) 
Varios instrumentos comunitarios regulaban hasta el año 2000 la incineración de residuos. 

La aprobación de la Directiva 2000/76/CE de Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de 

diciembre, pone fin al régimen dual existente en la incineración de residuos según los 

residuos tuvieran o no la consideración de peligrosos.  

 
La Directiva 2000/76/CE, que regula las instalaciones de incineración y coincineración, 

tiene por objeto reducir los posibles efectos negativos para el medio ambiente, 

especialmente la contaminación causada por las emisiones a la atmósfera, al suelo y las 

aguas superficiales y subterráneas, así como los riesgos para la salud humana derivados 

de la incineración y coincineración de residuos.  
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También existen disposiciones referidas a la incineración tipos específicos de residuos 

como es la Directiva 90/667/CEE por la que se establecen las normas veterinarias relativas 

a la eliminación y transformación de desperdicios animales, a su puesta en el mercado y a 

la protección frente a los agentes patógenos en los piensos de origen animal o a base de 

pescado. 

 

7 Transporte internacional de residuos que contengan o estén contaminados con 
sustancias COP (apartado 1 d) iv) del artículo 6 del Convenio) 
Tal y como se pide en el Convenio de Estocolmo, la Comunidad Europea tiene en cuenta 

las reglas, normas y directrices internacionales en el transporte internacional de estos 

residuos. 

 

Dicho transporte está regulado por el Reglamento (CEE) 259/93 del Consejo relativo a la 

vigilancia y al control de los traslados de residuos en el interior, a la entrada y a la salida de 

la Comunidad Europea, que es el principal instrumento de incorporación del Convenio de 

Basilea a la legislación comunitaria. Este reglamento también tiene en cuentan otros 

tratados internacionales referidos al transporte: el Reglamento internacional sobre 

transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril (1985), el Código IMDG Código 

marítimo internacional para el transporte de mercancías peligrosas, etc. 

 

Este Reglamento es de aplicación a los residuos que contengan, o estén constituidos o 

contaminados por COP.  

 

Este Reglamento quedará derogado a partir del 12 de julio de 2007 por el Reglamento 

(CE) 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a 

los traslados de residuos.  

 

8 Identificación de emplazamientos contaminados 
En respuesta a la preocupación creciente sobre los procesos de degradación del suelo, la 

Comisión Europea ha iniciado los pasos para el establecimiento de una futura política de 

suelos mediante la elaboración de una Estrategia, aprobada en septiembre de 2006, con la 

que se pretende que el suelo disponga de instrumentos equivalentes a los ya existentes 

para la protección del agua y del aire. La estrategia tiene tres elementos: la Comunicación 

(COM (2006) 231), que establece el marco general y el objetivo principal (la protección y 

uso sostenible de los suelos mediante la prevención de la degradación del suelo y la 

restauración del suelo degradado para devolverle su funcionalidad) y propone un programa 
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de acción a diez años para la Comisión Europea; la propuesta de Directiva Marco (COM 

(2006) 232); y la evaluación de impacto (COM(2006) 1165 y COM(2006) 620).  

 

Actualmente en la UE no existe un plan de acción específico para la identificación de 

emplazamiento contaminados por COP, pero hay varias iniciativas que podrían cubrir en 

los próximos años este objetivo. Entre otras, la mencionada estrategia temática para la 

protección del suelo. En ella se trata la contaminación difusa de los suelos, relacionada 

con la deposición atmosférica, determinadas prácticas agrícolas y la deficiente depuración 

de lodos y aguas residuales. En la contaminación difusa del suelo desempeñan un papel 

importante determinados contaminantes orgánicos como las dioxinas y los 

policlorobifenilos.  

 

La contaminación del suelo por dioxinas y PCB también es objeto de reflexión en la 

Estrategia comunitaria sobre las dioxinas, los furanos y los policlorobifenilos. A este 

respecto, la Comisión Europea se ha comprometido a confeccionar una cartografía de 

suelos y sedimentos muy contaminados.  

 

Otra medida adoptada por la Comisión Europea es la revisión de la Directiva 86/278/CEE 

relativa a la protección del medio ambiente y, en particular, de los suelos en la utilización 

de los lodos de depuradora en agricultura, para evaluar la conveniencia de incluir valores 

límite de dioxinas y PCB para los lodos de depuradora. 

 

En el ámbito estatal es particularmente relevante el Real Decreto 9/2005 de 14 de enero15 

por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo 

y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados; este decreto 

incluye procedimientos y sustancias que son clave para el desarrollo del PNA. 

 

Dentro de la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV), la Estrategia Ambiental vasca 

de Desarrollo Sostenible (2002-2020), fija como prioridad la limpieza de los suelos 

contaminados de la CAPV, estableciendo ambiciosos objetivos de recuperación a medio y 

largo plazo y comprometiéndose a poner en funcionamiento los mecanismos necesarios 

para ello, siendo el principal la Ley 1/2005, de 4 de febrero, para la prevención y corrección 

de la contaminación del suelo, donde se incluyen sustancias clasificadas como COP e 

incluidas en el PNA. 

 

                                                 
15 BOE 18 de enero 2005 p 1833- 1843. 
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9 Estrategia Europea de Medio Ambiente y Salud16 . 
Los objetivos últimos de la estrategia propuesta son: 
 

• reducir la carga de enfermedades causadas por factores ambientales en la UE. 

• identificar y prevenir las nuevas amenazas a la salud derivadas de factores 

ambientales. 

• facilitar la instauración de políticas de este ámbito en la UE. 

 

La estrategia se encamina a poner en relación el medio ambiente y la salud, se centra en 

una primera fase en una serie de efectos negativos sobre la salud considerados 

particularmente importantes, producidos, entre otras, por sustancias con características 

COP. El primer ciclo del desarrollo de esta estrategia se describe en el Plan de Acción 

Europeo sobre Medio Ambiente y Salud (2004-2010).  

 
 
2.3.3 Ámbito Estatal  
 
La normativa estatal sobre COP más importante emana de la transposición de las 

Directivas Europeas (ver Tabla 2), no obstante hay otras disposiciones legislativas en vigor 

relevantes en la gestión de COP, en particular, el Real Decreto 9/2005 por el que se 

establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 

y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

 
Tabla 2. Legislación española que traspone las Directivas Europeas 

 
MEDIDAS PARA REDUCIR O ELIMINAR LAS LIBERACIONES DERIVADAS DE LA PRODUCCIÓN Y LIBERACIÓN 

INTENCIONALES (artículo 3 del Convenio de Estocolmo) 
Legislación comunitaria Legislación española que la incorpora Comentarios 

Directiva 76/769/CEE sobre 
aproximación de disposiciones 
legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados 
miembros que limitan la 
comercialización y el uso de 
determinadas sustancias y 
preparados peligrosos (PCB). 

Real Decreto 1406/1989 que limita la 
comercialización y el uso de determinadas 
sustancias y preparados peligrosos (PCB). 

El Real Decreto incorpora también las 
modificaciones a la Directiva realizadas por las 
Directivas 82/806/CEE, 83/264/CEE, 
83/478/CEE, etc. 

Directiva 79/117/CEE referida 
a la prohibición de salida al 
mercado y de utilización de 
productos fitosanitarios que 
contengan ciertos ingredientes 
activos 

Orden de 28 de febrero de 1986 relativa a 
la prohibición de la comercialización y 
utilización de productos fitosanitarios que 
contienen ciertas sustancias activas 

El Artículo 18 del reglamento 850/2004 modifica 
la Directiva 79/117/CEE. En la parte B del anexo 
de la Directiva se suprimen los puntos 1 a 8 que 
incluían exenciones para determinados usos de 
Aldrina, Clordano, Dieldrina, DDT, Endrina, HCH, 
Heptacloro y Hexaclorobenceno. 

Directiva 83/131/CEE que 
modifica el anexo de la 
Directiva 79/117/CEE. 

Orden de 28 de febrero de 1986 relativa a 
la prohibición de la comercialización y 
utilización de productos fitosanitarios que 
contienen ciertas sustancias activas. 

 

Directiva 85/467/CEE que 
modifica el anexo de la 
Directiva 76/769/CEE, 
prohibiendo la 

Real Decreto 1406/1989 que limita la 
comercialización y el uso de determinadas 
sustancias y preparados peligrosos (PCB).

Prohibición total, a partir del 30 de junio de 1986, 
de la utilización de PCB salvo casos 
excepcionales: “ En aquellos transformadores y 
condensadores que contenían PCB y que se 

                                                 
16  Estrategia Europea de Medio Ambiente y Salud COM (2003) 338 final 
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comercialización y uso de 
PCB/PCT. 

encontraban en servicio el 30 de junio de 1986, 
hasta su eliminación o hasta el final de su vida 
útil”. 

Directiva 91/414/CEE relativa 
a la comercialización de 
productos fitosanitarios. 

Orden de 4 de agosto de 1993 por la que 
se establecen los requisitos para 
solicitudes de autorizaciones de productos 
fitosanitarios. 
Real Decreto 2163/1994, de 4 de 
noviembre, por el que se implanta el 
sistema armonizado comunitario de 
autorización para comercializar y utilizar 
productos fitosanitarios y la Orden de 14 
de abril de 1999 que establece su Anexo I.

 

 El Real Decreto 2163/1994, de 4 de 
noviembre, por el que se implanta el 
Sistema armonizado comunitario de 
autorización para comercializar y utilizar 
productos fitosanitarios y la Orden de 14 
de abril de 1999 que establece su Anexo I, 
tienen en cuenta lo establecido por este 
reglamento. 

Reglamento comunitario derogado por el 
Reglamento 304/2003. 

Directiva 98/8/CE sobre 
proceso de evaluación para el 
registro, autorización y 
comercialización de biocidas. 

Real Decreto 1054/2002 que regula el 
proceso de evaluación para el registro, 
autorización y comercialización de 
biocidas. 

El Real Decreto 1054/2002 aprobado con este 
fin, incorpora esta directiva con más de dos años 
de retraso sobre el plazo previsto, que entró en 
vigor el 30 de julio de 2004.  

Reglamento 304/2003 relativo 
a la exportación e importación 
de productos químicos. 

 En vigor. 
Deroga el Reglamento 2455/92. 

  Real Decreto 228/2006, de 24 de febrero, por el 
que se modifica el Real Decreto 1378/1999, de 
27 de agosto, por el que se establecen medidas 
para la eliminación y gestión de los 
policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos 
que los contengan. 

 
MEDIDAS PARA REDUCIR O ELIMINAR LAS LIBERACIONES DERIVADAS DE LA PRODUCCIÓN NO INTENCIONAL 

(artículo 5 del Convenio de Estocolmo) 
Legislación comunitaria Legislación española que la incorpora Comentarios 

Reglamento 1836/1993 por el 
que se permite a las empresas 
adherirse con carácter 
voluntario a un sistema 
comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales 
(modificado por el Reglamento 
761/2001). 

Real Decreto 85/1996, de 26 de enero, 
por el que se establecen normas para la 
aplicación del Reglamento (CEE) 1836/93, 
del Consejo, de 29 de junio, por el que se 
permite que las empresas del sector 
industrial se adhieran con carácter 
voluntario a un sistema comunitario de 
gestión y auditoría medioambientales 

 

Directiva 2000/76/CE del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de diciembre de 
2000, relativa a la incineración 
de residuos 

Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, 
sobre incineración de residuos 

Esta norma entró en vigor el 4 de julio de 2003 y 
es de aplicación en las instalaciones existentes 
desde el 28 de diciembre de 2005. 

Directiva 96/61/CE sobre 
Prevención y control 
integrados de la 
contaminación. 

Ley 16/2002 sobre prevención y control 
integrados de la contaminación 

 

Directiva 96/82/CE para el 
control de los riesgos de 
accidentes graves en los que 
intervengan sustancias 
peligrosas. 

Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, 
por el que se aprueban medidas de 
control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas 

El Real Decreto se aplica a los establecimientos 
en los que estén presentes sustancias peligrosas 
(entre ellas dioxinas, furanos, hexaclorobenceno 
y PCB). 

Directiva 2000/53/CE sobre 
vehículos al final de su vida 
útil. 

Real Decreto 1383/2002, de 20 de 
diciembre de 2002, sobre gestión de 
vehículos al final de su vida útil 

 

Decisión 2000/479/CE que 
establece la realización de un 
Registro Europeo de 
Emisiones Contaminantes. 
Con la entrada en vigor a 
principios de 2006 del 
Reglamento (CE) nº 166/2006 
relativo al establecimiento de 
un Registro Europeo de 
Emisiones y Transferencias de 
Contaminantes y por el que se 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación 
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modifican las Directivas 
91/689/CEE y 96/61/CE del 
Consejo (Registro E-PRTR), el 
actual EPER-Europa se 
transforma en E-PRTR. Los 
datos de emisiones de 2007 
serán los primeros que deban 
notificarse de acuerdo a los 
requisitos de este nuevo 
Reglamento.  

 

 

2.3.4. Otros marcos legales con efectos en la reducción de la emisión de COP  
 

Cataluña 
 

Ley 3/1998, de 27 de febrero, de Intervención Integral de la Administración Ambiental de 

Cataluña. Aplica la Directiva IPPC. 

 

Comunidad Valenciana 
 
Ley 2/2006 de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental. 
 
Galicia 
 
Ley 1/1995 de protección ambiental de Galicia. 
 
Ley 8/2002 de protección del Ambiente Atmosférico en Galicia. 
 
País Vasco 
 
Ley 3/1998, de 27 de febrero, Ley General de Protección del Medio Ambiente del País 

Vasco. 

Recoge los principios que deben inspirar la actuación de las Administraciones públicas 

vascas, tratando de fijar el régimen de protección de los recursos ambientales, de regular 

la intervención administrativa respecto de las actividades con incidencia en el medio 

ambiente, incluyendo un régimen sancionador, y de propiciar nuevas fórmulas viables para 

abordar a corto, medio y largo plazo la protección ambiental.  

 

Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible (2002-2020), aprobada por el 

Consejo del Gobierno Vasco el 4 de junio de 2002.  

Fija cinco metas ambientales: 1. Garantizar un aire, agua y suelos limpios y saludables; 2. 

Gestión responsable de los recursos naturales y de los residuos; 3. Protección de la 

naturaleza y la biodiversidad: un valor único a potenciar; 4. Equilibrio territorial y movilidad: 

un enfoque común y 5. Limitar la influencia en el cambio climático. En este sentido, y en 

relación con la protección del suelo, la Ley 1/2005, de 4 de febrero, para la prevención y 
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corrección de la contaminación del suelo, tiene en consideración sustancias clasificadas 

como COP e incluidas en el este PNA. 

 

Región de Murcia 

 
LEY 1/1995 de Protección del Medio Ambiente. 
Para el desarrollo de las Directrices de Protección del Medio Ambiente prevé la 

elaboración de Planes de protección del medio ambiente que serán ejecutados por la 

Administración regional y su sector público a través de: a) Programas de lucha contra la 

contaminación; b) Programas de gestión de residuos; c) Programas sectoriales de 

desarrollo tecnológico para la implantación de métodos y procesos productivos destinados 

a reducir las emisiones y minimizar la producción de residuos; d) Programas y proyectos 

de investigación y desarrollo que tengan por objeto el desarrollo de tecnologías limpias en 

los procesos productivos y de gestión; e) Incentivos a las inversiones que tengan por 

objeto reducir la generación de residuos, su recuperación y reutilización y la reducción de 

emisiones contaminantes a las aguas y atmósfera; f) Programas específicos para la 

restauración de áreas degradadas; y g) Programas de información y educación ambiental 

gestionados en colaboración con los sectores implicados. 
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3. OBJETIVOS DEL PNA 

 
Este Plan tiene un enfoque integral por lo que abarca el ciclo de vida de los COP, y 

tiene como objetivos: 

 

I. Identificar los problemas asociados a los COP. 

II. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en los acuerdos multilaterales. 

III. Crear un marco institucional para proteger la salud humana y el medio ambiente 

frente a los COP. 

IV. Diseñar distintas estrategias de intervención para dar respuesta a los problemas y 

establecer criterios para lograr la eliminación y, cuando no sea posible, la 

reducción de los COP. 

V. Fortalecer los mecanismos de diálogo entre los distintos actores para que el 

consenso guíe el establecimiento de las distintas estrategias de intervención. 

VI.  Estimular el intercambio de información científica que permita disponer de 

inventarios nacionales sobre descarga, emisiones, transferencias y presencia de 

COP. 

VII. Promover la sensibilización de la sociedad y la divulgación de la información. 
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4. MARCO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 

 
El artículo 7 del Convenio de Estocolmo, tras recoger la obligación de establecer Planes 

Nacionales de Aplicación, contiene en su párrafo 2º la necesidad de consultar a los 

interesados directos nacionales a fin de facilitar la elaboración, aplicación y actualización de 

sus planes de aplicación. 

 

El 27 de enero de 2005 se celebró la primera reunión de los actores implicados en materia 

de COP en el ámbito estatal. En dicha reunión se acordó el establecimiento de un comité 

examinador formado por los principales actores implicados, el denominado Grupo Técnico 

(GT) y de una unidad ejecutiva, llamada Grupo Director (GD). Ambos conforman el Grupo 
Nacional de Coordinación (GNC), cuya estructura se muestra en la Figura 1.  

 

El Grupo Director del PNA, se creó como órgano de decisión de las disposiciones del 

Convenio de Estocolmo y del Reglamento (CE) 850/2004, de deliberación sobre las 

propuestas del Grupo Técnico y de cooperación y consulta entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas. Es, por tanto, un órgano ejecutivo que reúne a los 

representantes de las administraciones de distintas áreas competentes para adoptar 

decisiones en materia de COP. Estas áreas son: 
 
- Ambiental: por tener la responsabilidad de asegurar la calidad del medio ambiente. 

- Agrícola: responsable del control de plaguicidas con características COP y la 

presencia de sus residuos en los productos alimenticios. 

- Industrial: ya que se verá afectada por las regulaciones sobre producción industrial, 

así como por las cantidades liberadas en los subproductos. 

- Salud pública: ya que se derivan implicaciones en todo lo referente a las 

consecuencias de exposición a los COP. 

 

El Grupo Nacional de Coordinación no sólo engloba un grupo ejecutor de las políticas y 

acuerdos en materia de COP, sino que pretende ser el marco de participación de todos los 

grupos de interés en dicha materia. Por ello, se crea el Grupo Técnico, como órgano de 

participación de todos los actores implicados. Además, los acuerdos que se adopten por el 

Grupo Director deberían tener su base en las aportaciones de carácter técnico 

provenientes de los diferentes grupos de interés en materia de COP, con conocimiento 

específico e información basada en hechos. Este último punto conforma la función asesora 

del Grupo Técnico. 
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Para la creación del Grupo Técnico, además de las Administraciones Estatal y autonómicas, 

se han considerado los siguientes grupos de interés: 

 

- Científico: el tema de los COP tiene aspectos sumamente técnicos, por lo que se 

requiere el conocimiento de los especialistas en la materia. 

- Social, Ambiental y Laboral: en este sector se incluyen los grupos ambientalistas, en 

tanto representantes del sentir del público sobre el medio ambiente; de trabajadores, 

por ser la exposición en el trabajo un área importante en materia de COP; y de 

consumidores, para asegurarse de que sus preocupaciones sean tomadas en cuenta.  

- Económico: las organizaciones empresariales y organismos profesionales de los 

sectores industriales relevantes. 

 

El 15 Abril de 2005 tuvo lugar en la sede del Ministerio de Medio Ambiente en Madrid la 

primera reunión del Grupo Nacional de Coordinación en la que se aprobó la estructura y las 

reglas de procedimiento del Grupo Nacional de Coordinación y su cronograma de 

reuniones y programa de trabajo, así como la constitución y el programa hasta 2006 de los 

distintos Grupos de Trabajo en el Grupo Técnico: 

- Grupo de Inventarios 

- Grupo de Sustitución 

- Grupo de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y Mejores Prácticas Ambientales 

(MPA) 

- Grupo de Vigilancia de COP en personas, alimentos y en el medio ambiente 

- Grupo de Sensibilización e Información 

- Grupo de Cooperación, Coordinación y Aspectos Financieros 

 

La aplicación de este Plan se desarrollará en este mismo marco institucional, ajustándose 

a las necesidades, cuando así sea acordado por el Grupo Nacional de Coordinación.  
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Figura 1. Estructura del Grupo Nacional de Coordinación 
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5. PUNTO DE REFERENCIA O DE BASE DEL PAÍS 

  
5.1. Perfil del País 
 
5.1.1 Geografía y población 

 
El territorio del Reino de España tiene una superficie de 505.182 kilómetros cuadrados de 

los cuales 7.447 corresponden a las Islas Canarias, 4.992 a las Illes Balears y 20 y 13,4 a 

las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, respectivamente. La climatología en la 

península se puede resumir en la Figura 2 y la  

Figura 3, que muestran una representación cartográfica de las medias anuales de 

temperatura y precipitación en España en el periodo 1971-2000. 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 2. Temperatura media anual 1971-2000. Fuente: INM 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 3. Precipitación media anual 1971-2000. Fuente: INM 
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En lo que se refiere a la población, el padrón municipal de 200417 da las siguientes cifras de 

población para el país a 1 de enero de 2004: 43.197.684 habitantes nativos y 2.358.040 

extranjeros (5,1%). La pirámide demográfica indica claramente el envejecimiento de la 

población española, con una población joven e infantil pequeña comparada con los mayores 

de 30 años. 

 

Otra característica importante de la población en este país es su distribución espacial. Como 

se puede ver en la Figura 4, ésta se concentra en la costa, la llanura andaluza y la región de 

Madrid. La distribución de la población no es homogénea y gran parte del país presenta 

densidades muy bajas. Así, una superficie de 100.276 kilómetros cuadrados (un 20% del 

total) está en municipios con densidades de menos de 5 habitantes por kilómetro con una 

población total de 310.658 personas (0,7% del total). Más de un tercio de la superficie está 

poblada por menos de 10 habitantes por km2.. 

 

 

Figura 4. Mapa de densidad de población en celdas de 1 km2 calculada a partir de CORINE Land 
Cover con datos de 1991. Mapa procedente de la Agencia Europea del Medio Ambiente 
 

                                                 
17 Instituto Nacional de Estadística 2004 Anuario Estadístico de España (http://www.ine.es)  
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Tabla 3. Indicadores demográficos para España 2001. Fuente: UN/ECE 

Esperanza de vida al nacer (años)  

       Mujeres  82.9 

       Hombres 75.6 

Esperanza de vida sana (años)  

       Mujeres 73.0 

       Hombres 68.7 

Mortalidad infantil (% nacidos muertos)  3.9 

Tasa media de crecimiento anual (1995-2001) 0.44 

Matrimonios por 1000 habitantes 5.1 

Divorcios por 1000 habitantes  1.0 

Número medio de personas por hogar  3.2 

Mujeres en la población laboral (%) 39 

Mujeres en la población de estudiantes (%) 53 

Mujeres en el parlamento 2004 – 2008 (%) 36 

   
 
5.1.2. Perfil político y económico 
 

España es una monarquía constitucional hereditaria con un régimen de democracia 

parlamentaria, regido por la Constitución (BOE 311/1978 de 29 de Septiembre de 1978). El 

Rey es el Jefe del Estado. El poder ejecutivo de la nación lo ejerce el Presidente del 

Gobierno, elegido por un periodo de cuatro años asistido por un Consejo de Ministros. El 

poder legislativo reside en las Cortes Generales que se compone de dos cámaras: el 

Congreso de los Diputados y el Senado. España es miembro de la UE desde 1986. 

 

Administrativamente, España está organizada en Municipios, Provincias y comunidades 

autónomas. Desde 1983 existen 17 Comunidades Autónomas (Andalucía, Aragón, 

Principado de Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla y León, Castilla-La 

Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Comunidad de Madrid, 

Murcia, Comunidad Foral de Navarra, País Vasco y La Rioja), que disponen de sus 

respectivos Parlamentos y Ejecutivos. Además, desde 1995, se reconoce a Ceuta y Melilla 

la categoría de Ciudades Autónomas.  

 

La Figura 5 y la Figura 6 presentan la evolución reciente del IPC (1950-1995) y el PIB (1991-

2002), respectivamente.  
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Figura 5. Evolución del Índice de Precios de Consumo (IPC) 1950-1995.  

Fuente INE 2004. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 6. Producto Interior Bruto y PIB por Habitante 1991-2002 

Fuente: INE 2004. 

 
 

 

5.1.3. Perfiles de los sectores económicos 

 
La Figura 7 y la Figura 8 y la Tabla 4 ilustran sobre algunos aspectos de la actividad 

económica. 
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Figura 7. Valor de la producción industrial por agrupaciones de actividad. INE 2005. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 8. Energía por 1000$ PIB y energía per capita (derecha) en kg de petróleo. Fuente: 

ONU/CEPE 2001. 

 
 

Tabla 4. Balance del Comercio. Fuente ONU/CEPE 2001. 

Exportaciones de bienes y servicios como % del PIB 29.9 

Importaciones de bienes y servicios como % del PIB 31.6 

Balance de comercio exterior como % del PIB -1.6 

Ingresos del turismo como % PIB (2000) 5.2 

 

 

5.1.4. Panorama medioambiental 
 

En esta sección se incluyen, como indicadores, informaciones recientes sobre las emisiones 

atmosféricas de Pentaclorofenol, Tetraclorometano, Hexaclorociclohexano y 

Hexaclorobenceno (Figura 9) e información sobre residuos (Tabla 5). 
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Figura 9. Emisiones de Pentaclorofenol, Tetraclorometano, Hexaclorociclohexano y 

Hexaclorobenceno. Fuente: Medio Ambiente en España 2003. p 89. 
 

 
Tabla 5. Encuesta sobre el reciclado y tratamiento de residuos 2002, INE 2004. Cantidad de residuos 
recogidos por tipo de residuo y clase de peligrosidad. 
Cantidad de residuos recogidos por tipo de residuo No 

peligrosos 
Peligrosos

     TOTAL  31.760.828 2.102.340 
     01.1 Disolventes usados 11.136 266.875 
     01.2 Residuos ácidos, alcalinos o salinos 46.389 296.795 
     01.3 Aceites usados 28.150 355.716 
     02.11 Pesticidas y Fertilizantes 10 505 
     02.12 Medicamentos 3.071 5.702 
     02.13 Pinturas, tintes, resinas y pegamentos 5.013 76.359 
     02.14 Productos fotográficos 3.262 9.851 
     02.2 Explosivos no utilizados 0 0 
     02.3 Residuos químicos mezclados 110.480 195.505 
     3.11 Alquitranes, hidrocarburos, amianto y residuos carbonosos 35.955 210.852 
     03.2 Lodos de procesos químicos 29.909 127.260 
     05.0 Residuos sanitarios y biológicos 223 27.374 
     06.1 Chatarra de metales férreos, excepto embalajes 3.157.700 45.491 
     06.2 Chatarra de metales no férreos, excepto embalajes 1.700.647 44.181 
     06.3 Residuos de embalajes metálicos y mixtos 51.163 40.380 
      07.1 Residuos de vidrio 621.515 8.574 
      07.2 Residuos de papel y cartón 1.813.446 5.367 
      07.3 Residuos de caucho 47.658 1.278 
      07.4 Residuos de plástico 2.703.960 11.100 
      07.5 Residuos de madera 189.259 324 
      07.6 Residuos textiles 66.503 4.364 
     08.1 Vehículos desechados 193.047 18.713 
     08.2 Equipos eléctricos y electrónicos desechados 10.037 9.996 
     08.3 Enseres domésticos, excepto vehículos y muebles 42.437 868 
     08.41 Pilas y acumuladores 5.512 99.423 
     08.42 Catalizadores usados 3 1.307 
     08.43 Tóner y equipos que contienen clorofluorcarbonos 8.615 5.837 
     09.1 Residuos animales y vegetales de productos alimenticios y de la preparación de alimentos 1.306.152 5.750 
     09.2 Residuos vegetales 237.995 0 
     10.1 Residuos domésticos, municipales y similares 9.294.303 0 
     11.1 Lodos de tratamiento de aguas residuales y fosas sépticas 925.480 98.487 
     11.2 Lodos de purificación de agua potable 41.504 35.332 
     11.3 Lodos de drenaje 10.291 5.785 
     12.1 Residuos de la construcción y demolición 8.374.899 3.198 














































































































































































































